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coNTRATo cERRADo pARA LA ADeulstclóN oe pnoouiros eu¡Mrcos BÁstcos, auE
CELEBRAN, poR UNA PARTE, EL cENTRo DE rNvESTrcAcróN EN MATERTALES AVANZADoS,
s.c., EN ADELANIe ,,u e¡¡rblo", REeRESENTApA poR LA MTRA. MARÍA AMpARo sÁNcHEz
oLtvAS,-EN su crnÁcrgn DE DtREcfoRA DE ADMrNrsrRActóN v rrxa¡rzes y MANDATARTA
LEGAL, AsrsrDA poR EL c.p. JoEL ARIIANDo ARATZA Frco, e¡¡ su clnÁcrER DE
suBDtREcToR DE -FtNANzAs, y poR LA orRA PARTE, TEcNoLocíA EN tMpoRTActoNES
INDUSTRTALES, s.A. DE c.v., EN Lo sucEstvo.EL pRovEEDon"InepneseNTADA poR EL c.
LUts EMANUEL GoNzÁLu HERNANDEZT e¡r su cndcrER DE REPRESENTANTE LEGAL, A
QUIENES DE IIiAI,¡ERA CoNJUNTA SE LEs DENoMINARÁ "LAs PARTES", AL TENoR oE LAs
DECLARACToNES y cLÁusuLAs S|GU|ENTES:

DECLARACIONES

1.1 Es una empresa de Part¡cipación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaria de Hacienday Crédito Públ¡co en su XXVI v¡gésima sexta ses¡ón. ord¡nar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Féderal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notario por separac¡ón del Titular de la Notaria Pública Número 12,
L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25.de oclubre dq 1994, y reg¡strada bajo el número 233, folios
143, del L¡bro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Reg¡stro Público de la Prop¡edad de este Distr¡to Jud¡c¡al
Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.,

1.2 Conforme a lo d¡spuesto en el Mandato General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Admin¡stración
otorgado por la Directora.Géneral del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
OB d-e agosto de 2022,la cual consta en la Escriiura Pública núñero 28,071 pasada ante la fe del
Licenc¡ado Sergio Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del Oistr¡to Judicial Morelos, en la
C¡udad de Ch-ihuahua, Ch¡huahua, la llttra. María Amparo'Sánchez Olivas, Directora de' Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas y Mandataria Legal, con R F.A SAOA7l082991l, es el se idor públ¡co
que tiene cbnferidas las facultades legales para celdrar el presonte contrato, quien podrá ser
sust¡tuido eh cualquier momento eh su cargo'o funciones, s¡n que ello implique la neces¡dad de
elaborar conven¡o modiflcator¡o.

1.3 De ionform¡dad con la orden de compra generada para tales efectos, suscribe el presente instrumenlo
el Dr. Cesar Modesto Acosta, Director de Planeación y Vinculación, con R.F.C. MO4C800910J40,
en lo sucesivo "ADMINISTRADOR", facultado para adm¡n¡strar el cumplim¡ento de las obligaciones
que der¡ven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su
cargo o funcioneg, bastando para tales efectos un comunicado por escr¡to y flrmado por el servidor
público facultado paia ello, dirig¡do al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del

. presente contráto, encargados del cumplimiento de las obl¡gac¡ones contrafdas en el presente
instrumento jurldico.

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el Mqndate. Genqral para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Administración otorgado por la Directora Géneral'del Ceritro de lnvestigación en Materiates Avanzados
S.C.,.en fecha 15 d¿ julió de 2022,la cual con§ta en lá Escritura Púbiica número 28,007 pasada ante
!a fe del Licenciado Sergio Granádos Pineda, Notario Públ¡có Número Tres del D¡str¡to Jud¡c¡al
Morelos, en la C¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, el C.P. Joel Armando Ara¡za Rico, Subdirector
de F¡nanzas, con R.F.C. AARJ9010'llQE3, es el servidor público facultado para participar en la
celebración del presente co¡trato.

l. "LA ENTIDAD" declara que:
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1.5 De-conformid d€on lo dispuesto en 1a reguisición numero 2307E8 generada para tales efectos por' "LA ENTIDAD", suscr¡be et presente ¡nstrumento.et lng.-{tejandrc{enavides Montoya, Técnico
T¡tular C, con R.F.C. BEfl,lA680l279-EA, es el servidgr$úblico. y/o área requirente qúe solicita la
realizac¡ón de los servicios objeto del p-resente contrato.
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ll.3 Reúne las condiciones técn¡cas, jurfdicas y económicas, asf como la organización y elementos
necesarios para su cumpl¡miento.

[.4

il.5
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1.8 Pára efectos flscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes: C|M941O25MJ1. .,' j.. r:

1.9 Tiene establecido su domicilio en Calle M¡guel de Cervahtes número 120 del Complejo lndustr¡al
Chihuahua, C.P.31136, en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, mismo que señala para los flnes
y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

11.1. Es una persona fuOral legalmente constitúda mediante Escritura Púbjica número 477 de fecha 20 de
jun¡o del año 2OO3 otorgada ante la fe del L¡cenc¡ado Hugo Garcla'Sá¡chez, Notario Público número
08 en la Ciudad de Torreón, Distr¡to-de Viesca, EstáU¡ de Coahüila de Zaragoza. Denominada
TECNOLOGIA EN TMPORTACTONÉS |NOUSTR|ALES, S.A. DE C.v., cuyo objéto soc¡at es, entre
otros, la compra-ventar comerc¡al¡zac¡ón, manufactura, fabr¡cac¡ón, elaboración, producción,
industrialización, procesam¡ento, transformac¡ón, maquila, cons¡gnación, distribución,
comisión, representac¡ón, intermed¡ación, almacenam¡ento, deposito, transportac¡ón,
importac¡ón y exportac¡ón de todo tipo de refacciones, equipos domésticos, industriales,
automotrices, de laboratorio, ingredientes, mater¡as pr¡mas, material para construcc¡ón, ya sea
por cuenta prop¡a o de terceros; asf como la adqu¡sición, arrendam¡ento, comerc¡al¡zac¡ón de
todo t¡po de maquinar¡a y equipo e insumos nécesar¡os para la consecuc¡ón del ob¡eto social.

tl.2 El C. Lu¡s Emanuel González Hernández, en su cerácter de Representante Legal cuenta con
facultades sufciéntes para suscr¡bir el presente contrato y obligar a sú representada en los térm¡nos,
lo cual acredita mediante Escr¡tura Pública número 477 de fecha 20 de jun¡o del año 2003 otorgada
ante la fe de¡ L¡cenciado Hugo Garcla Sáochezr ¡Notar¡q Fúblioo número 08 en la C¡udad de Torreón,
Distrito de V¡esca, Estado de Coahu¡la de'Zaragoza', inisriro que bajo protesta de decir verdad
man¡fiesta que no Ie han s¡do limitado ni revocado en forma alguna.

(l

Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: Tl1030620TFA.

Bajo protesta de dec¡r verdad, está al corriente en los pagosde sus obÍgaciones fiscales, en especff¡co
las previstaá en el artfculo 32-D del Cód¡go Fiscal Fedélal vigente:-así como de sus obligaciones
fiscales en inateria de seguridad social, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los
Traba.jadores (INFONAVIT) y el lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acred¡ta con las
Opiniones de Cumplimiento dé Obligaciones F¡scales y en materia de Seguridad Soc¡al en seit¡do
positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, asf como con la Constancia de Situac¡ón F¡scal
en materia de Aportaciones Petronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emit¡da por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el exped¡ente respectivo.

Señala como su domic¡l¡o para todos los efectos legales el ubicado en calle del Desierto, numero
't29 A, Colonia Nueva Californ¡a en Torreón¡ Coahuila.

.6

vx,{'lll. De "LAS PARTES":
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1.6 La adjudicación del presente conkato se realizó med¡anté el procedimiento de Adjudicac¡ón Directa,
reali¿ado al amparo de lo establec¡do en los artlculos 134 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados
Un¡dos Mexicanos y en el artfculo ¡11 fracción XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Serv¡cios del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.7. "LA ENTIOAD" cuenta con recur§os suficientes y con autor¡zación para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obl¡gaciones. derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solic¡tud de
Suflc¡encia Presupuestal númeio 230699 de fécha l0 de octubre de 2023 debidamente autorizada' por el Departamento de Presupuesto.
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lll.l Que es su voluntad celebrar el presente cóhtr,etó'V.sr¡qtárse , ,u. term¡nos y condic¡ones, para lo cual
se reconocen ampl¡amente las facultades y dapac¡dades necesar¡as, mismas que no les han sido
revocadas o lim¡tadas en forma algüna, por lo que de común acüerdo se obl¡gan de conformidad con
las s¡gu¡entes:

PRIMERA. OBJETO OEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporc¡onar a "LA FIfIDADI'.lqadquisrción de PRODUCTOS
QUIMICOS BASICOS,. en los términos y- cendic¡ones estrblecidos. efl este contrato, al amparo del
procedimiento de,contratación señalado en las declalaciones de este instrumento juridico.

CLÁUSULAS

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresedo(s) moneda e)dranjera (son)

t-

)

t
\
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Precio total
antes de imp

Prec¡o total
después de

imp.
# Partida Descripción

Unidad
de

med¡da
Cant¡dad

Prec¡o
. unitario

1 25101 $75.40Frasco de soluc¡ón
estándar de Plata (Ag)
de 1000 mg/L en HNO3
al 2%, 'l00ml (100051-
1).

Pieza 1 $65.00 s65.00

2 25101 Frasco de so!¡c¡ón
estándar - de Alumin¡o
(AD de 1000 ug/mL en
HNO3 al 2o/o, 'l0oml
(1000't -1).

Pieza I s65.0d $65.00 $75.40

3 25101 Erasco de solución
estándar 'de B¡smuto
(B¡) de 1000 mg/L en
HNO3 al 2%. 100rnl
('t0006-1).

s65.00' s65.00 $7s.401

4 25101 Frasco de solución
estándar de Calc¡o (Ca)
de 1O0O mg/L en HNO3
al 2%, 100m1 ('10009-
1).

Pieza 1 $65.00 s65.00 $75.40

5 Frasco de soluc¡ón
estándar de' Cobalto
(Co) de 1000 mg/L en
HNO3 al 2o/o. 100m1
(100013-1).

Pieza 1 s65.00 s65.00 $75.40

6 25101 Frasco de soluc¡ón
estándar de Cromo (Cr)
de '1000 mg/L en HNO3
a¡ 2%, 100m1 ('100012-
1).

Pieza 1 $65.00 $65.00 $75.40

7 25101 Frasco de soluc¡ón
estándar de Cobr<Cu)
de 1000 rño/L en HNO3

Pieza 1 §65.0q $65.00 $75.40

SEGUNOA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAO" pagala a "EL PROVEEDOR" como contra prestacrón por el sum¡n¡stro de los b¡enes objeto
de este contrato, la cantidad de $2,200.00 (DOS MIL OOSCIENTOS US DOLARES 00/100 USD.), más
impuestos que ascienda a $352.00 (TRESCIENTOS GINCUENTA Y DOS US DÓLARES 00/100 U9D.),
que hace un totat de s2,552.00 (Dos MIL QUTNTENTOS C|NCUENTA Y DOS US DÓLARES 00/100
usD.).

Y
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al 2%, 100m1 (100014-
1).

25101 Frasco de solución
estándar de Hieno (Fe)
de 1000 ug/ml en
HNO3 al 2o/a, 100ml
(100026-1).

1 s65.00 s65.00 $75.40

25101 Frasco de sofi¡ción
estándar-de l\4ercurio
(Hg) d;1ooo mg/L en
HNO3 al 2%, 1OOñl
(i 00033-1).

Pieza s65.00 §65.00 $75.40

10 25101 Fraém de soluc¡ón
estándar de lndio (ln)
de 1000 mg/L en HNO3
al 2%, 100m1 (100024-
1).

Pieza $65.00 $65.00 $75.40

11 25101 Frasco de solución
estándar de Potas¡o (K)
de 1000 mgil en HNO3
al 1%,.100m1 (100041-
1).

Pieza 1 $65.00 s65.00 ,$75.40

25101 Frasco de solución
estándar de Magnesio
(N¡g) de 1000 mg/L en
HNO3 al 2o/o. 1O0ml
(100031-1).

Pieza 1 $65.00 $65.00 s75.40

13 25101 Frasco de soluc¡ón
estándar de Molibdeno
(Mo) de 1000 mg/L en
2% HNO3 + 0.1% HF,
100mt (10003'1.1).'

Pieza 1 $65.00 $65.00 s75.40

14 25101 Frasco de so[c¡ón
estándar de Sodio (Na)
de l0@ mg/l- en HNO3
al 1%, 100m1 (100052-
1).

Pieza 1 $65.00 $65.00 §75.40

15 25101 Erasco de solución
estándar de N¡quel (Ni)
de 1000 mg/L en 2%
HNO3, 100m1 (100036-
1).

Piézd 1 $65.00 §65.00 s75.40

16 25101 Frasco de soluc¡ón
estándar de Plomo (Pb)
de 1000 mg/L en HNO3
al 2%, 'l00ml (100028-
1).

Pieza 1 $65.00 $65.00 . $75.40

17 25101 Frasco de solución'
estándar de Azufre (S)
de 1000 mg/L en H2O,
100m1 (100054-1).

Pieza I $65.00 s65.00 $75.40

18 25101 Frasco de solución
estándar de Ant¡mon¡o
(Sb) de 1000 ug/mL en
5% HNO3 +0.1 HF.
100m1 ('10002-3).

Pieza. 1 $65.00 $65.00 $75.40

19

)

25101 Frasco de soluc¡ón
estándar de Silicio (Sr)
de 1000 mg/L en 1%
HNO3 + Tr HF, 100m1

t 00050-3). '

Pieza 1 s65.00 $65.00 $75.40
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Cñ
Subtotal USD s2,200.00

lmpuestos s352.00
TOTAL §2,ss2.00

El prec¡o unitario es considerado f¡.¡o y en moneda extranjera (dólares americanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, inclu.yendo todos los conceptos y costos involucrados en la
adquisición de PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, por lo que "EL,PROVEEDOR" no podrá agregar
n¡ngún costo extra y los prec¡os€erán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.-
Para el presente.contrato "LA ENTIDAD" no otorgara anticipo e,'EL PRCIVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIOAD" efectuara el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos
Mex¡canos, en una sola exhibición cbnforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción
del "ADMINISTRADOR" del contrato. Para esto "LA ENTIDAO" tomará como tipo de cambio el publicado
por el Banco de Méx¡co en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspondiente.

El pago se deberá real¡zar en un plazo máximo de 20 (ve¡nte) dÍas naturales s¡gu¡entes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal D¡gital por lnternet (CFDI) o factu
electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobac¡ón (f¡rma) del 'ADMIN|STRADOR,, del presente contra
mencionado en la Declarac¡ón 1.3.

x

20 25101 Frasco de soluc¡ón
estándar de Eslaño
(Sn) de 1000 mg/L en
2% HNO3 + 0.5% HF.
100m1 (100061-3).

Pieza 1 s65.00 s65.00 '$75.40

2l zltuI Frasco de solución
estándar de Titan¡o Cli)
de 1000 mg/L en 2%
HNO3 + 0.1% HF,
100m| (100062-3).

Pieza I $65.00 s65.00 $75.40

), 25101 Frasco de soluc¡ón
estándar de Vanad¡o
M de 1000 mgy'L en
HNO3 al 2o/o, 'lOoml
í 00065-1).

Pieza $65.00 s65.00 s75.40

23 25191 Frasco de soluc¡ón
estándar de Tungsteno
w) dc 1000 mg/L en
2% HNO3 + 'lo/o HF,
100m1 (100063-3).

Pieza 1 $65.00

I

$65.00 $75.40

24 2510'l Frasco de solución
e§tándar de Zinc (Zn)
de 1000 mg/L en HNO3
al 2%, 'l00ml (100068-
1).

P teza 1 $65.00 s65.00 $75.40

25 25101 Frasco de solución
estándar de OCS-27-
250, 27 componént ICP
Standard ¡n 4% HNO3
+ Tr HÉ, 250m1.

Pieza $540.00 $540.00 s626.40

26 34701 Fletes y man¡obras
Env¡o.

Pieza $100.00 $100.00 $'1 16.00
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El cómputo del plazo pa? realiza¡ el pago se contabil¡zará a partir del dfa háb¡l s¡guiente de la aceptación
de los b¡enes y del CFDI o factura electróniga, y..Ésta regna los requisitos fiscales que establece la
legislación en Ia mater¡a, el desglose de los bicneS enhB§ados, los precios un¡tanos, se verifque su
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autenticidad, no €xistan aclaraciones al ímdorte y vaya acompañada con la documentación soporte de la
enfega de los bienes faiturados

De conformidad con el artfculo 90 del Re§lamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrón¡ca entregado presente errores, el "ADtrilNlSTRADOR" del presente contrato o quien éste designe
por escrito, dentro de los 3 (tres) dfas hábiles siguientes de su recepción, ind¡cará a "EL PROVEEDOR"
las deficiencias que deberá coneg¡r; por lo que, el proced¡m¡ento de pago reinic¡ará en el momento erí que
"EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos Soporte correg¡dos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la correcóión del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por'El- PROVEEDOR" previamente para contra
recibo'el Comprobante F¡scal Digital (CFDI) en forinato PDE y XML correspondiente de acuerdo a las
instrucc¡ones de "LA ENTIDAD':, lo cual será ante el Ddba(amento de Adquisiciones y con la deb¡da
anticipación a la fecha progEmada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI)deberá cumplir con los requisitos f¡scales a entera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electró-nica se-deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique

§
(
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'EL PROVEEDOR" mán¡Resta su conformidaó de que hasta eq tantd.4g se cumpla con 14ver¡f¡cec¡ón,
syqeryisrO! y acgptación de los. bienes, no se te¡dráf'como .r-e¿ibidoq o aceptados por el
"AOMINISTRADOR" dél presente contrato.'

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA qE LOS BIENES.
La entrega de los bienes, será<onforme a los plazos, condiciones y entregables establec¡dos por "LA
ENTIDAD" en la orden óe compra '1A230ft42, asf .como en la cotizac¡ón numero 9051 emitida para tales

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria vigente, en
la que se efectuará la transferencia electrón¡ca de pago, respecto de la cual deberá proporc¡onar toda la
información y documentac¡ón que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "LA ENTIDAD" le solicite-para
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "LA ENTIDAD".

La fuente olicial para la conversión de la moneda enranjera será el Banco de México y la fecha a considerar
será el día en que se real¡ce el pago correspond¡e¡tei . 

. 
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r 
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Para el caso de que se presenten pagos en exce6o, se estalá a lo dispuesto por el artÍculo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

efectos por "EL PRoVEEDOR".

La entrega de los bienes, se realiiará en las fechas éstábTecidas en'ta orden de compra y en las
¡nstalaciones de'(LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ub¡cadas en Calle Miguel de Cervantes número 120
del Complejo lndustrial Chihuahua, c.P. 31136, en la c¡uded de Ch¡huahua, chihuahua, y/o en el
lugar que "LA ENTIDAD" le señaté a "EL PROVEEDOR"

n los casos que derivado de la ver¡f¡cac¡ón se detecten defectos o discrepancias en la,entrega o
incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la
repos¡ción y/o conección de los biénes, m¡smo que será definido por el "ADMINISTRADOR" del

cumplim¡ento de las obligaciones del presente contrato, contadas a partir del momento de la devoluciÓn
y/o la notiflcación por correo electrón¡co y/o escr¡to, sin costo adicional para "LA ENTIDAD".

Página.9 de 15.

El pago de los bienes entregadós, quedará óondicionado proporc¡onalmente al pego que "EL
PROVEEDOR" deba-efectuar por concepto de penas convencionales.
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SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" conv¡enen en que la vigencia del presente contrato será del 13 de octubré de 2023 y
hasta por 45 (cuarenta y c¡nco) dfas naturales, sin perju¡c¡o de su pos¡ble terminec¡ón anticipada, en los
térm¡nos establecidos en su clausulado.

SÉPTIMA. MoDIFICACIoNES DEL coNTRATo.
"LAS PARTES" estári de acuerdo en que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y expl¡citas podrá ampl¡ar
el monto o en la cant¡dad de los biehes, de conformidad con el artfculo 52 de la "LAASSP", siempre y
cuando las mod¡ficaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos
or¡ginalmente, el prec¡o un¡tario sea ¡gual al originalmente pactado y el contrato este v¡gente. La
mod¡ficac¡ón se formalizará mediante la celebración.de un Coqvenio Modif¡cator¡o.,',...
"LA ENTIDAD", podrá ampl¡ar la v¡gencia del presente"'¡nEtrumento, siempre y cuando, no ¡mplique
incremento del monto contratado o de la cántidad de b¡enes, s¡endo nece§ario que se obtenga el previo
consentimiento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortuito o de fueza mayor, o por causas atribübles a "LA ENT|DAo", se podrá
modificer- el presente instruméñto jurídico,.debiendo acreditar d¡chos supuestos en las constancias
respéctivas. La modiftcación del plazo por'caso, fortuito o fueza mayolpodrá ser sol¡citada por cualquiera
de"LAS PARTES ., _ r ..,.
En los supuestos. previstos en los dos -párrafos' anter¡ores. no procederá la aplicaciÓn de penas
convencionales por atraso

Cualqu¡er modif¡cac¡ón al pr€sente contrato deberá formalizarse por escr¡to, y deberá suscribirse por el
servidor púbi¡co de'LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o qu¡en lo sustituya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" realizaÉ el ajuste respectivo de fa garantfa de cumplimiento, en términos del
articulo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposición legal se encuéntre
exceptuado de pre§entar garantía de cumpl¡miento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificacidnes que se refieran a prec¡os, ánticipos, pagos

irrogresivos, espec¡f¡caciones y, en general, cualquier camb¡o que implique otorgar cond¡ciones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

ocTAvA. GARANTíA DE LOS BTENES. , ¡ '; , ,, r .'.
Para la entrega de los b¡enes materia del presente cont¡lato, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la cal¡dad de los bienes contratados.

NOVENA. GARANTíA(S).
Conforme e los artículos 48 fracción ll, y 49 fracc¡ón ll, de la "LAASSP'j, y 103 de su Reglamento; 166 de.
la Ley de-lnstituciones d-e Seguros y de F¡anzas, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a constituir una garantÍa,
la cual será indivisiblqpór el cumpl¡m¡ento f¡el y exacto de todas y cada una de las obligac¡ones derivadas
de .este contrato, mediante f¡anza expedida'por comp añia a¡ianzador? mexicalra autorieada por la

E INVESTIGACION EN MATERIALESComisión Nacional de Seguros y de Eianzas, a favor del CENfROb
AVANZADOS, §.C., pbr un ¡mporte equivalenté 'al 1o% 1D-rEz' PoR'crENTo) DE GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO' del monto total del contrato, sin ¡nclu¡r impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada
rLA ENTIDAD", a más tardar dentro de los '10 (d¡ez) dfas náurales posteriores a la firma del presen
contrato..

Si las dispos¡c¡ones jurid¡cas apl¡cables lo permitan, la entrega de la garantfa de cumpl¡mientose realice
de manera electrón¡ca.
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Cuando la garantía.de cumpl¡miento.se presente a través de una flanza, se deberán observar lo establecido
en |as ..DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
DE PÓLZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS .@MO GARANTiA EN LAS CONTRATACIONES
púBLtcAS REALzADAs AL AMpARo DE LA LEy pE' AooutstctoNEs, ARRENDAMIENTos y
sERvtctos DEL sEcroR púBLrco y LA LEy DE oBRAS púeLrc¡s y sERvtclos
RELACIONADOS CON LAS MISiIIAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL DE 2022,
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA.FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivos, uno
con extens¡ón .PDF (el cual sirve para imprimir en pappl bond una reBresentación impresa de la Fianza
electrónica) y un segundo archivo cón terminación .XML el cual es realmente la f¡anza electrón¡ca ya que
cont¡ene toda la información de la póliza, asl como Ias hedidas de segurjdad que le dan validez legal,

En taso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con la entregad€.la garañlia en el'plazo establecido, "LA
ENTIOAD" podrá resciñd¡r el contrato y dará vista gt Órg-anO Tntemo de Oontrol para que proceda en el
ámbrto de sus faóultades.

La garantía de cumpl¡miento no será cons¡derada como una lim¡tante de responsabilidad de "EL
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantlas estipuladas en el presente ¡nstrumento.iurÍdico,
y no ¡mpedirá que "LA ENTIDAD" reclame la ¡ndemn¡zación por cualqu¡er incumpl¡miento que pueda
exceder el valor de la garantfa de cumplimiento.

otorgada inicialmente

\
\

"EL PROVEEDOR" acepta exprésamente que la garantia expedida para garantizar el cumplimiento se
hará efectiva independientemente de que se ¡nterponga cualqu¡er otro t¡po de recurso ante instanc¡as del
orden adm¡nistrativo o judic¡al, asÍ como que permanecerá v¡gente durante la substanc¡ación de los juicios
o recursos legales que se interpónga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución
def¡nit¡va .que cause ejecutor¡a por la. autoridad competénte.

Una vez cumplidas las obl¡gaciones a satisfacción, el servidor públioo facultado por "LA ENTIDAD"
proiederá inmed¡atamente a extender la constancia de cumplimbnto de'lás obligaciones contractuales y
dará in¡cio a los trám¡tes para la cancelació¡ de las garantias'de anticipo-y cumplimiento del contrato, lo
que comunicará a ¡'EL PROVEEDOR".

DECIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Entregar los b¡enes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo requerido en el

presente contrato, la orden de compra y en su caso, en los anexos respectivos.
b) Cumplir con las especificaciones técn¡cas y de calidad y demás condiciones establecidas en el

presente contrato y eri su caso, en los respect¡vos anexos.
c) Tratándose de b¡enes de procedencia ertranjera, a realizar los trámites de ¡mportación y cubr¡r los

impuestos y derechos que se generen.
. d) Asum¡r la responsab¡lidad de cualqu¡er daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con motivo de la ejecución y cumplimieñto del presente contrato. .

e) Proporcioñar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Func¡ón Pública y el
. Órgano lnterno de Conkol, de conformidad gon el artfculo J07 del Reglamento de la "LAASSP".

Éclue pnlmem. oBLtcActoNEs DE'LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las fac¡lidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos, el sum¡n¡stro de bienes objeto del contrato.
b) Real¡zar el pago correspond¡ente en t¡empo y forma.
c) E)(tender a "EL PROVEEDOR", por conductó del servidor público facultado, la constancia de

ciimplimiento deobligaóiones contraqtuales inrflediatamentd que se cumplan estas a sat¡sfacción

h
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En caso de incremento al monto del presente ¡nstrumento jurld¡co o modif¡cac¡ón al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD". dentro de los 1O (diez) dfas naturales s¡guientes a
l€ formal¡zación del m¡smo, de conformidad con el último párrafo del artÍculo 91 del Reglamento de la
"LAASSP", los docLrmentos modificator¡os o endosos correspondientes, debiendo contener en el
documento la est¡pulación de que se otorga de manera conjunta, solidar¡a e ¡nseparable de la garantÍa
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. expresa de dicho serv¡dor Étúbl¡co para que'sé dé tram¡te a la cancelación de la garantia de
cumplimiento.del presente contrato.

DÉcrMA SEGUNDA. ADMrNtsrRAcróN, vERlFrcAcróN, §upERvtstóN y AcEprActóN DE Los
BIENÉS. 'r'';. ',,'..
"LA ENTIDAD" des¡gna como respohsable de adm¡nistrai'y v¡gilar el cumpl¡miento del presente contrato
al Dr. cesar Modesto Acosta, con R.F.C.'MO4C800910J40, Director de Flaneación y Vinculación, con
el objeto de verif¡car el óptimo cumplim¡ento del m¡smo, por lo que indicará a "EL PROVEEDOR" las
observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a correg¡r las anomalÍas que Ie sean
¡nd¡cadas, así como def¡ciencias en la entrega de los bienes o de su personal.

Los bienes se tendrárJ por rec¡b¡dos prev¡a revisón del 'ADMINISTRADOR" del presente contrato; la cual
consistirá en la veriflcación del cumplimiento de las especificacignes estaDlecida§ en el coñrato y en su
caso en los anexos respectivos, asf como la cotizac¡ón y et rgqu*eri¡ientg gSociado a ésta.

§

f

"LA ENTIDAD", á kavéS del 'ADMINISTRADOR" del contrato, rcchazaÍá los b¡enes que no cumplan las
especificaciones establecidas en este contrato y en su caso, en sus anexos, obl¡gándose "EL
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y s¡n costo adicional
para "LA ENTIDAD", s¡n perju¡c¡o de la aplicación de las penas convencionales o deducc¡ones al cobro
correspondientes

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan
de manera parc¡al o deficiente las espec¡ficaciones establec¡das en este contrato y en su caso, los anexos
respectivos, sin perju¡cio de la aplicac¡ón de las deduDciones al pago que procedan, y reposic¡ón de los
6ienes, cuando la naturaleza propia de estos lo perm¡tia.

oÉCIMA TERCERA. DEOUCCIONES.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADMINISTR4DOR',* del,€¡ntra'to apl¡cará deducc¡ones al pago por el
incumplimiento parcial o defic¡ente a lo estipulado en las.cláusulas del presente contrato y en su caso en
los respectivos anexos, asi como la colización y el requerimiento asoc¡ado a ésta, en que incurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el l% (uno por ciento) por cada dfa de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en forma parc¡al o def¡cientemente, los montos a deducir se apl¡carán en el
CFDI o factura electrónice que "EL PROVEEDOR" pr€sente para su cobro, en el pago que se encuentre
en trámite o b¡en en el s¡guienterpago.

De ¡o existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOB" que re?l¡ce el pago de la Eeductrva. La
deducción se aplicará sobre la garantla de cumplimiento del cóhtráto s¡emp-ré y cuando "EL PROVEEDOR"
no realice el pagg de la m¡sma y para el caso de quela gaiañt¡a no'seá Sulciente para cubrir la deducción
corresbondiente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deduct¡va conforme a la normatividad
aplicable.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con€l objeto de este contrato de forma inmediata, conforme
a Io acordado. En caso contrar¡o, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior al
incumplimiento, el procedimienlo de resc¡s¡ón del contrato, cons¡derando la gravedad del incumpl¡m¡ento y
los daños y perjuicios que el mismo püdiera ocasionará los ¡ntereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

La notificac¡ón y cálculo de las deducciones correspondientes las real¡zará el "ADMINISTRADOR" d
contrato de "LA ENTIDAD"

Cuando el monto total de aplicacibn de deducciónei alcance el 20% (ve¡nte por c¡ento) del monto total del
contrato, se iniciará el procedim¡ento de resc¡sión.

DÉcIMA CUARTA. PENAS coÑvENcIoNALES.

/
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Las deducc¡ones económicas se aplicarán sobre.la cantidad indicada s¡n incluir el lVA.
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En ceso de que'EL PROVEEDOR'I ¡ncurrg en atr?so en eUoüripl¡m¡eniá'"ontol.r. a to pactado para ta
entrega de los bieñes objeto del presente cohtrato, "EA ENTIDAD", por conducto del "ADMINISTRAOOR"
del contrato podrá apl¡car una pena convencionel equivalente dol 5 al m¡llar (0.005%), por cada dla háb¡l
de atraso sobre el monto de los b¡enes no proporcionados oporlunamente, de conform¡dad con el presente
contrato y en su caso en sus réspectivos añexos, asl como la cot¡zación y el requerimiento asociado a ésta,
lo anterior con fundamento en el articulo 53 de la "LAASSP".

§

f

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convenc¡onales por átraso, en el entendrdo de que. si el contrato es
rescindido en términoó de lo previstq en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas
penas ni la contabil¡zac¡ón de las m¡smas ai hacer efeitiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de NOTA DE CREDITO expedida a favor del CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin nue la acumulac¡ón de esta pena exceda el
equivalente al monto total de la garantfa de cumitiriiiqnto dél conirato, o del2Oo/o (veinte por ciento) del
monto de los bienes no proporcionados fuera del plazo «ihvqnido, cuando se hubiere exceptuado de la
presentación de la garantfa y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el lVA.

E¡ importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantÍa de
cumplirniento del contrato, y eh el caso de no haberse requerido esta garantÍa, no deberá exceder del2Oo/o
(ve¡nte por c¡ento) del mgnto totá dei contrato.

lndependientemente dé la apl¡cación de la pLna convenc¡onal a qui.bace referenc¡a el.pánafo que
antecede, se apl¡carán además cualqu¡era gtra que la "LAA$§r't qstable¿ia.

Esta pena convenb¡onal no descarta que "LA ENTIDAO" en cualquier momento posterior al ¡ncumplimiento
determine procedente Ia rescis¡ón del cóntrato, considerando la gravedad de los daños y perjuic¡os que el
m¡smo pudiera ocas¡onar a los intereses de 'LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el articulo 53
de la "LAASSP".

(\\

En caso que sea neceser¡o llever a cabo la rescisión adm¡n¡strat¡va del contrato, la aplicación de la garántfa
de cumplim¡ento será por el monto toÉl de las obl¡gaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocas¡onados a "LA ENTIDAD" por el
átraso en el cumplimiento de las obl¡gac¡ones est¡puladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convenc¡onal correspond¡ente se realizarán de acuerdo a lo est¡pulado
en las Polftrcas, Bases y Lineamientos apliceble rará las AdduisiÉiones, Arrendamientos y Servicios del
Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

DECIMA QUINTA. LICENcIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISoS.
"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a observar y mantener vigentes las licencias, autor¡zaciones, permisos o
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGT,ROS.
Para la adquisición de fos bienes, mater¡a del presente contrato, no se'reguiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una. póliza de seguro por responsab¡lidad civ¡l y
oÉcIMA SEPTIMA. TRANSPoRTE,
rEL PROVEEDOR" se obl¡ga bajo su costa y riesgo, a transpoFtar los b¡enes objeto del presente contrato,
desde su lugar de or¡gen, hasta las instalac¡ones de "LA ENTIDAD" Sede Ch¡huahua ubicadas en Calle
M¡guel de Ceryantes núme¡o 120 del Complejo lndustr¡al Chihuahua, C.P.31136, en la c¡udad de
Ch¡huahua, Chihuahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
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Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los b¡enes, objeto del
presente. contrato, serán pagados por 'EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD". .

En tal v¡rtud, "EL PROVEEOORI' manif¡esta en este aito ba.lo protesta¡e decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supue§tos de infracción administrat¡va y/o delito establecid.Ie en lá Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Proteccíón a Ia Propiedad lndu6üal.

Á.

f
ü

En caso de que sobieviniera alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualqu¡era de las causas
antes menc¡onadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio prev¡sto en el apartado
de Declaraciones de este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, util¡zando los medios
correspond¡entes al caso, garantice salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualquier controvers¡a, liberándole
de toda responsabil¡dad de carácter c¡vil, penal, mercant¡I, f¡scal o de cualquier otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualqu¡era de estos conceptos, ¡rEL

PROVEEDOR" se obl¡ga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquelle.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE OATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la rnformación qué se intercambie de conformidad con las disposiciones del
presente ¡nstrumento, se tratarán de manera conf¡dencial, siendo de uso exclus¡vo para la consecución del
objeto.del presente contrato y no podrá difundrFe.a..tprceroq de co¡form¡dad con lo establec¡do en la Ley
General y Federai, respect¡vamente, de Transparcncia.y AcCesó a la Información Públ¡ce, Ley General de
Protección de Datos Personales én poses,ón de Su)etos obl¡gados ydemás legislac¡ón aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presente contrato, deberá de feálizarse con base en lo previsto en los Av¡sos de Pr¡vacidad respectivos.

Por tal mótivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se der¡ve del ¡ncumpl¡miento de
su parte, o de sus enpleados, a las obl¡gaciones de conf¡dencial¡dad descrites en el presente contrato.

:. - t .,r.
La ¡nformaeión éontenida en el presente contrato.es p¡Jbfi.q de. confonn¡dad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracc¡ón XXV|ll de la Ley Geñeral de Trahsparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; sin embargo la ¡nformac¡ón que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" paTa el cumpl¡m¡ento delobjeto materia del m¡smo, será
con§derada.como confidenc¡al en términos de los artfculos '116 y 113, respectjvamente, de los citados
ordenamientos jurldicos, por lo que'EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡bir, proteger y.guardar la
¡nformaclón conf¡denc¡al proporcionada por "LA ENTIDAD" con el m¡smo empeño y cu¡dado que J¡ene
respecto de su propia información conf¡denc¡a¡, asf como hacercumplira todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los queJes entregue o permita acceso a la información conf¡dencial, en los términos de este
instrumento.

114(a-y

"LA ENTIDAD" sólo cubr¡rá, cuando aplrque, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la normatividad apl¡cable y de conform¡dad con las d¡sposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NovENA, PRoHIBICIÓN DE cEsIÓN bE DEREGHoS Y OBLIGAC¡ONES.
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parc¡alrnente los derechos y obligac¡ones derivados del
presente contrato,.a favor de cualqu¡er otra persona ffsica o moral, con éxcepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad prev¡a y por escr¡to de "LA ENTIDAD".

'. 'j " ..'
vrGÉsrMA. DERECHOS OE AUTOR, PATENTES y/O MAdcAS.
"EL PROVEEDOR" asume la responsabil¡dad total en caso de que,, al surninistrar los b¡enes, objeto del
presente contrato, infr¡nja patentes, marcas o viole otros reg¡stros de derechos de prop¡edad ¡ndustrial a
nivel nacional e ¡nternac¡onal, por lo que, se obliga a responder personal e ¡l¡mitadamente de los daños y

' per.luicios que pudiera *¡usar.a "LA ENTIDAD" o a tergeros.

'. '¡ .'
Pás¡fia ll de'li '
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"EL PROVEEDOR" se com'promete a que la ¡nformación considerada como conf¡dencial no será ut¡lizada
para flnes d¡versos a los autorizados con el presente contrato especific!; ás¡mismo, dicha información no
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en n¡nguna forma o por n¡ngún med¡o, ni podrá ser
d¡vulgada a terceros que no sean usuarios autqiizadqs..De eFtE forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publicer ¡nformes, datos y resultados dbtenidos.obleto ilel presente instrumento, toda vez que
son propiédad de "LA ENTIDAD

cuando de las causas descritas en las cláusulas de REsclslÓN y TERMINAGIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la üigenc¡a del m¡smo, supsist¡rá la obl¡gación de confidencialidad sobre los
b¡enes eqtablecidos en este inst¡¡rmento legal.

VIGÉSIMA SEGUNDA..TERMINACIÓN ANTIC,IPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de ¡nterés general,4bien, cuándo por causas ju§tiflcadas se
extinga la necesidad de sumin¡strar lós bienes or¡gin€lmeíte ?dñtratados f se derÍuestre que de continuar
con el cúmplimiei{cj de las obligac¡ones pactadas, se ocasionaiía algún daño o peiu¡cio a "LA ENTIDAD",
o se determine la nulidad total o parc¡al de los actos que dieron origen al presente contrato, con mot¡vo de
la resolución de una ¡nconformidad ó ¡ntervención de oficio, ém¡t¡da por la Secretaria de la Función Pública,
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independencia de lo estiablecido en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determ¡ne dar por terminado ant¡cipadamente el contrato, lo notiflcara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (tre¡nta) dfas naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y mot¡vado, en el que se precisaran Jas razones o causas que dieron origen a la misma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los b¡enes sumin¡strados, asf como los gastos no
recuperables en que haya ¡ncurrido, prev¡a solicitúd por escrito, siempre que estos sean razonables, estén
deb¡damente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el presente contrato, lim¡tándose según
corresponda a los conceptos establec¡dos e-n la fracp¡ón. h del artfculo 102 del Reglamento de la

á) La contravención a los térm¡nos pactados para el suql¡nisÍo derios bienes establec¡dos en el
preseñte contrato , . 4.-.-

b) Si transf¡ere en todo o en parte las obl¡gac¡one§ que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, s¡n contar con la conformidad previa y por
escr¡to de "LA ENTIDAD";

d) Si suspende total o parc¡almente y s¡n causa just¡ficeda el sumin¡stro objeto del presente contrato-
e) Si no suministra los b¡enes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente ccintrato_ y en

su caso, en qus respectivos anexos;
f) Si no proporc¡ona a los Órganos de F¡scalización, la ¡nformación que le sea requerida con mot¡vo de

las aud¡tonas, v¡s¡tas e inspecc¡ones que realicen
g) S¡ es declarado en concurso rñercant¡|, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su

patr¡moniol
h) S¡ se compnleba la falsedad de alguna manifestación, informac¡ón o documentación proporcionada

para efecto del presente contratoi ..i) S¡ no acepta pagar penalizaciones o no tepara' los dalos o pérdidas, por argumentar que no le son
directamente imputables, s¡no a uno de sus asoc¡adób o,filiales o a cualqu¡er otra causa que no sea
de fueza mayor o caso fortuito;

i) En general, incurra en incumplimiento total o párcial de las obl¡gac¡ones que se est¡pulen en el
presente contrato o de las.disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.
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VIGESIMA TERCERA. RESCISIÓN. '

"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento resc¡ndir administrativamente el presente contrato y en su
' caso, hacer efectiva la f¡anza.de cumpl¡miento, cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en incumplim¡ento de

sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudii a los tnbunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enunc¡ativa, más no lim¡tativa, se entenderá por incumpl¡m¡ento:

+\

\
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k) S¡ no entrega dentro de lós 10 (diez) Olás haturaies sigu¡en\es a la fecha de firma del presente
contrato, la garantla de cumplimiento del mismo,

l) Si la suma de las penas convenc¡onales o las deducc¡ones al pago, ¡gualan el monto total de la
garantla de cumplim¡ento del c¡ntrato y/o alcanzan el 20 (ve¡nte,por ciento) del monto total de éste
coltrato cuando no se haya requer¡do la garantfa de cumplimiento.

m) Si "EL PROVEEDOR" no sum¡nistra los bienes Dbjeto de este cgntrato de acuerdo con las normas,

. la calidad, eñciéncia y especificac¡ones requer¡das por "LA ENTIDAD" óonforme a las cláusulas del
presente contrato y en su caso, en sus respeclivos anexostasi comdla cotización y el rEquerimiento
asociado á ésta; 'c-

n) 6l d¡vulga,'trensfiere o utiliza la ¡nfórmación qué conozcá en el desarrollo del cumplimiento del objeto
. del presente contrato, sin contar con la autorización .de "LA ENTIDAD" en los términos de lo

dispuesto en le cláusula VIGESIMA.PRIMERA del presente instrumento jurfdico;
o) Si lncurre en negl¡genc¡a en el suministro de los bienes objeto del presente contrato, sin just¡flcac¡ón

para "LA ENTIDAD";
p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal; impidan el desempeño normal de labores de-"LA

ENTIDAD", durante el suministro de los bienes,.por causas dist¡ntas a la naturaleza del objeto del
m¡smo:

q) Cuando ex¡sta conoc¡m¡ento yse co[robore meqiante resoluc¡ón def¡nitiva de autoridad competente
. que "EL PROVEEDOR" ¡ncurrió en v¡olacioñes en materia penal, civil, fiscal, mercantil o

adm¡n¡strativa 'que redunde en perju¡cict de los intereses de 'tA ENTIDAD" en cuanto al
cumplimientó oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto del presente contrato.

Para ál caso de optar por la rescrsión oel óontráio, "\¡ ilrioeo" comunicará por escr¡to a "EL
PROVEEDOR" el ¡ncumplim¡ento en que haya incúrrido, para que en un término de 5 (c¡nco) días hábiles
contados a part¡r de la notif¡cación, expoñga lo que a su derecho convénga y aporte en su caso las pruebes
que estime pert¡nentes.(

l
J

t'-\\
Transcurrido dicho término "LA -ENTIDAD", en un plazo de 15 (quincd) dias hábiles siguientes, tomando
en consideiac¡ón los argumen6s y pruebas que hubiere rrectró.i'el PROVEEDoRn, determinará de
manera fundeda y motivada dar o no por réscindido el contrato, y comtlnicará a t'EL PROVEEDOR" dichaú detérminación dentro del c¡tado plazo

.'.-!
.-f

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finlqu¡to correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar 'LA ENTIOAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

lniciado un procedimiento de conc¡liación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trám¡te del procedim¡ento de
rescisión.

S¡ previamente a la, determ¡nac¡ón de dar por resc¡ndido el contrato se entregaran los bienes, el
procedimiento ¡niciado quedará s¡n .efecto, prev¡a .aceptación y verif¡cación de "LA ENTIDAD" de que
gontinúa vigente la.neces¡dad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas convencionales
conespondientes

¡nconven¡entes

De no rescindirse el contratd, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" ofo plazo, que
permita subsanar el ingumpliní-rento que hub¡ere motivado el inicio del procedimiento, aplicando
sanciones conespondigntes. El conven¡o' moq¡f¡catorio que al efectd.se celebre deberá atender a las
condiciones prev¡stas por los 2 (dos) úlümos párrafos del artfculor52 de [a, LAAS§P".
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"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por resc¡ndido el Qontrato, cuando durante el procedimiento
advierta que Ia rescisión del mrsmo pudiera ocasiónár. álgúrf dano o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAI}' elabo'iar{ un dictamen en el cual justif¡que que los
impactos económicos o de operac¡ón que se oca§ionarían con la réscisión del contrato resultarían más
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No obstante, de que ge-hubiere firmado el'conwn¡o mod¡ficatorio a que.se refiere el párrafo anterior, si se
pre§enta de nueva cuenta el incumplimiento, "LA ENTIOAD':.quedará exfrpsamente facultada paIa optar
por ex¡g¡r el.Cumplimiento del contrato, o reqci0d¡rlo, apl¡candp:.las sanqiones que procedan.

Si se llevara a cábo la réscisión del contráto, y en el caso de que a'EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos má§ los ¡ntereses correspondientes, conforme
a lo rndicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los ¡ntereses se calcularán sobre ei monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por dÍas
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
dispos¡ción de "LA ENTIDAD".

YIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y ExcLUsIÓN LAÉoRAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y aepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la adquisición y suministro de los b¡enes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a
"LA ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo qug en gu casq puedan efectuar sus trabajadores, sea de
indole laboral. flscal o de segur¡dad social y en ñir€úii caso *.ie podrá considerar patrón sustituto, patrón
solidario, benefic¡ar¡o o intermed¡ario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclus¡va las obligac¡ones prop¡as de patrón respecto de
cua¡quier relac¡ón laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sqs órdenes o intervenga
o contrate para la atención dé los asuntos encomendados por "LA ENflDAO", asf como en la ejecución
del objeto del presente cpntrato

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEÓOR" exime exprqsame4t*a "LA ENTlDAD".de cualquier
responsab¡lidad laboral. civ¡l o penal o de cualquier otra espeglq!üe.en su Qáso pudiera llegar a generarse.
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a ia conclus¡ón del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de los trabajadoies de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad
y/o sustitución patronal a'LA ENTIDAD", 'EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumpl¡miento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGÉSIMA OUINTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre ta sol¡c¡tud de cotización, la propuesta
económ¡ca de "EL PROVEEDOR" i el presénte éontrato, prevalecerá lo establecido en la sol¡citud de
óotización respectiva,. de coñforrnidaá coÁ lo dispuesto por ei artfculo 81 fracción lV, del Reglamento de la
"LAASSP",

vtGÉstMAsExTA.coNctllActÓN. .. , r.'
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se pressnten desavenenc¡as derivadas de la ejecuc¡ón
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conc¡l¡ac¡ón establecido en
los artfculos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

notif¡cac¡ón jud¡cial o extrEUdicial, em
practique, será enteramente vál¡da, al

ÉsrMA ocrAvA. LEGrsLAcróN ApLtcABLE.
I'LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el sum¡n¡stro de bienes objeto del presente

contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman perte integral del
mismo, a la "LAASSP", su Reglamento; al Cód¡go Civ¡l Federali la Ley Federal de Procedimiento
Admin¡strativo; al Código Federal de Procedimientos Civ¡les, a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y.su Reglamento.

ó

VIGÉSIMA SEPTIMA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES': señalan comcsus dom¡cilios legales. para todos los efectos a que haya lugar y que se
relac¡onan en el preserté contrato, los que€eindican en el apartado de Declaraciones, por Io que cualqu¡er

plazamieñto, requerimiento^ o dil¡g'e¡pie que en d¡chos domicrlios se
tenorde lo dispuesto eñ--elTÍtulo Tercero del Código C¡vil Federal
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VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la interpretación y cumpl¡miento de este contrato, asÍ como para lo
no previsto en el m¡smo, se someterán a la jurisd¡cc¡ón y competencia de los Tr¡bunales Federales con
sede en la Ciudad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su domicil¡o actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el
presente instrumento jurídico cont¡ene, por lo que lo rat¡f¡can y firman en la C¡udad de Ch¡huahua, Ch¡h.,
el día 13 de octubre de 2023.

POR:
..LA ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARÍA .
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

lnecroRn oe
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoA71082991 1

I
/1

'l -'-¡

DR, CESAR MODESTO
ACOSTA

DIRECTOR DE
PLANEACIÓN Y
VINCULACIÓN

MO4C800910J40 ,/ )

C.P, JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO,

AARJ90101 1QE3 z

ING. ALEJANDRO
BENAVIDES
MONTOYA

TÉCNICo TITULAR
c

BEMA6801279EA 4^,áI
POR:

"EL PROVEEDOR''

CARGO R.F.o FIRMA

C, LUIS EMANUEL
GoNzÁLEz

HERNANDEz

REPRESENTANTE
LEGAL

T 030620TFA

@ REVI DO ]UR Dtc0
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